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 16792 CONFLICTO positivo de competencia n.º 3933-2003, 
en relación con la Orden de 13 de marzo 
de 2003, del Ministerio de Economía.

El Pleno del Tribunal Constitucional por Auto de 12 de 
septiembre actual, ha acordado declarar extinguido el 
conflicto positivo de competencia número 3933-2003, 
promovido por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía en relación con la Orden de 13 de marzo de 2003, 
del Ministerio de Economía, por la que se autoriza la 
modificación de los Estatutos y el Reglamento del proce-
dimiento para la designación de los órganos de gobierno 
de la entidad Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Cór-
doba, que fue admitido a trámite por providencia de 15 de 
julio de 2007, y publicado en el Boletín Oficial del Estado 
núm. 180, de 29 de julio de 2003.

Madrid, 12 de septiembre de 2007.–La Secretaria de 
Justicia del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

 16793 CONFLICTO positivo de competencia n.º 6735-2007, 
en relación con diversos preceptos del Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se 
regula el subsistema de formación profesional 
para el empleo.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia 
de 11 de septiembre actual, ha acordado admitir a trámite 
el conflicto positivo de competencia número 6735-2007, 
promovido por el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
de Madrid, en relación con los artículos 1; 3; 5.1.b) y 5.3; 
6.4; 8; 19.2; 23; 24.1 y 3; 25.4; 30; 32.4; 35 y Disposición 
Final Segunda del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, 
por el que se regula el subsistema de formación profesio-
nal para el empleo, y, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10.2 LOTC, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 6/2007, de 24 de mayo, atribuir a la Sala Primera, 
a la que por turno objetivo le ha correspondido, el conoci-
miento del presente conflicto.

Madrid, 11 de septiembre de 2007.–La Secretaria de 
Justicia del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

 16794 CONFLICTO positivo de competencia n.º 6767-2007, 
en relación con diversos preceptos del Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se 
regula el subsistema de formación profesional 
para el empleo.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia 
de 11 de septiembre actual, ha admitido a trámite el con-
flicto positivo de competencia número 6767-2007, promo-
vido por la Xunta de Galicia, en relación con los artículos 
3 b), c) y e); 5.1.b); 6.2 y 4; 12.1; 13; 14; 15; 16; 17; 19; 21; 22; 
24.2 y 3; 25.4 y 5; 27.1, 2, 5 y 6; 28.2, 3 y 4; 29; 30; 31; 32.4; 
33; 34; 35, 36.3; 37.2; 38.1; disposición adicional primera y 
disposición final primera del Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, por el que se regula el subsistema de forma-
ción profesional para el empleo, y, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10.2 LOTC en la redacción dada 
por la Ley Orgánica 6/2007, de 24 de mayo, atribuir a la 
Sala Segunda, a la que por turno objetivo le ha correspon-
dido, el conocimiento del presente conflicto.

Madrid, 11 de septiembre de 2007.–La Secretaria de 
Justicia del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

TRIBUNAL SUPREMO
 16795 SENTENCIA de 24 de enero de 2006, de la Sala 

Tercera del Tribunal Supremo, por la que se 
declara la nulidad de pleno derecho del último 
inciso del párrafo segundo del apartado dos.2 
del art. 46 del Reglamento del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas aprobado por 
Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre, 
que establecía con respecto a las cantidades a 
retener por retribuciones variables «cuyo 
importe no podrá ser inferior al de las obteni-
das durante el año anterior, siempre que no 
concurran circunstancias que hagan presumir 
una notoria reducción de las mismas».

En la cuestión de ilegalidad n.º 5/04, planteada por la 
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, la Sala 
Tercera (Sección Segunda) del Tribunal Supremo ha dic-
tado sentencia, en fecha 24 de enero de 2006, que con-
tiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

Que estimando la cuestión de ilegalidad planteada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón debemos declarar y decla-
ramos la nulidad de pleno derecho del último inciso del 
párrafo segundo del apartado dos.2 del art. 46 del Regla-
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas aprobado por Real Decreto 1841/1991, de 30 de 
Diciembre, que establecía con respecto a las cantidades a 
retener por retribuciones variables «cuyo importe no 
podrá ser inferior al de las obtenidas durante el año ante-
rior, siempre que no concurran circunstancias que hagan 
presumir una notoria reducción de las mismas», sin veri-
ficar expresa imposición de costas.

Publíquese el presente fallo en el BOE a los efectos 
previstos en el art. 72.2 de la Ley de la Jurisdicción 29/1998.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juz-
gando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.–Presi-
dente: Excmo. Sr. D. Rafael Fernández Montalvo; Magis-
trados: Excmo. Sr. D. Manuel Vicente Garzón Herrero; 
Excmo. Sr. D. Juan Gonzalo Martínez Micó, Excmo. Sr. D. 
Emilio Frías Ponce y Excmo. Sr. D. Jaime Rouanet Mos-
cardó. 

 16796 SENTENCIA de 23 de mayo de 2006, de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, por la que se fija 
la siguiente doctrina legal: «la actividad de 
compra o venta que realiza una sociedad filial 
de una entidad bancaria, en nombre y por 
cuenta propia, de edificaciones adjudicadas en 
subastas judiciales a la entidad bancaria en 
ejecución de créditos impagados, debe quedar 
encuadrada, a efectos de aplicación del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, en el 
Epígrafe 833.2 «Promoción de edificaciones», 
de la Sección Primera de las Tarifas».

En el recurso de casación en interés de la Ley n.º 62/2002, 
interpuesto por el Organismo Autónomo Suma (Gestión 
Tributaria, Diputación de Alicante) y por la Diputación Pro-
vincial de Alicante, representados por la Procuradora 


